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LISTA DE CHEQUEO - SEGUIMIENTO RETROSPECTIVO 
 
 

ACCIONES INTEGRAL E INTEGRADA /  
PROCESOS INTEGRALES E INTEGRADOS   

Vigilancia de la Salud Ambiental 

LINEA (VSA) / SUBSISTEMA (VSP): Medicamentos y Tecnologías en Salud 

NIVEL DE OPERACIÓN: Candelaria, Mártires y Santafé 

MES / PERIODO VERIFICADO 01 de enero al 28 de febrero de 206 

FECHA DEL SEGUIMIENTO 20 de marzo al 27 de marzo de 2026 

RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO Didier Alexis Santos Lozano  

 

1. LISTA DE CHEQUEO:  

ACCIÓN DE BIENESTAR: ACCIONES DE FISCALIZACIÓN Y ASEGURAMIENTO SANITARIO 

ENTORNO/PROCESO TRANSVERSAL: No aplica 

CODIGO ACCIÓN DE BIENESTAR EN PPP Y LINEAMIENTO: 247 

CODIG
O 

INTERV
ENCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓ
N  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 

Todos 
Todas las 
Intervenciones 

Soporte en físico / soporte en magnético 
X  

MES O PERIODO: 

Insumos 

¿Se contó con los materiales, equipos e 
insumos, con los servicios y la dotación 
acordes al anexo 8 (Insumos requeridos 
para la operación del PSPIC), en 
cantidad y tipo adecuados, según la 
necesidad y la intervención? 

El resultado de la verificación de los 
insumos relacionados con los anexos 
técnicos del convenio; para el periodo del 
01 de enero al 28 de febrero de 2026, se 
encuentra descrito en la lista de chequeo 
del seguimiento retrospectivo del 
profesional del Equipo de Apoyo a la 
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CODIG
O 

INTERV
ENCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓ
N  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 

Supervisión Andrés López, Químico 
Farmacéutico. 

Recurso humano 

¿Las personas encargadas de las 
intervenciones cumplieron con los 
perfiles establecidos en los estándares 
de la Línea de Medicamentos y 
Tecnologías en Salud y recibieron los 
honorarios contemplados en los 
lineamientos de la Secretaría Distrital de 
Salud? 

La Subred dio cumplimiento con los 
perfiles establecidos en los estándares 
de la Línea de medicamentos y 
tecnologías en Salud y recibieron los 
honorarios contemplados en los 
lineamientos de la Secretaría Distrital de 
Salud 

64 

Vehículo 
transportador de 
medicamentos y 
dispositivos 
médicos vigilado y 
controlado 

 
Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Actas de vehículos: 
MSE08. 
 
Verificar que en el diligenciamiento de las 
actas no se emita concepto para productos 
que no son competencia de la línea de 
Medicamentos Seguros.  
 

X  

La Subred Centro Oriente E.S.E. 
programó y ejecutó las siguientes actas 
de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Enero 
2026 

Candelaria 10 

Febrero 
2026 

Candelaria 8 
 

65 

Visitas de IVC a 
farmacias 
droguerías y/o 
droguerías 
incluidas las que 
contratan servicio 
con instituciones 
prestadoras de 
servicios de salud 
- SGSSS 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Actas de 
establecimientos farmacéuticos minoristas: 
MS05.  

Verificar que en el diligenciamiento de las 
actas se incluyan las alertas sanitarias del 
INVIMA de acuerdo con el tipo de productos 
comercializados en el establecimiento. 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 

requieren): 

 X 
La Subred Centro Oriente E.S.E. 
programó y ejecutó las siguientes actas 
de visita: 
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CODIG
O 

INTERV
ENCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓ
N  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 

MS01 Anexo de evaluación de condiciones 
mínimas para el manejo de Medicamentos 
sometidos a Fiscalización 

MS19 Acta procesos autorizados 
inyectología. 

MS20 Acta procesos autorizados monitoreo 
de glicemia.  

MS21 Acta procesos especiales atención 
farmacéutica.  

MS22 Acta procesos especiales 

preparaciones magistrales.  

AR01 Acta de Inspección Vigilancia Ley 

1335 de 2009 y Resolución 1956 de 2008. 

SA05 Acta de verificación de gestión de 
residuos  

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 
MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 
MH01 Congelación, MH-02 Decomiso, 

MH07 Levantamiento congelación. 

Las visitas que se realicen en atención a 
solicitudes relacionadas con trámite de 
inscripción ante el Fondo Nacional de 
Estupefacientes- FNE, deben estar 
acompañadas con el anexo MS_01, una vez 
el establecimiento obtenga la resolución de 
autorización, se continuará la vigilancia 
mediante la acción “Visitas de IVC a 
droguerías que manejan medicamentos de 
control especial”  

Verificar que no se comercialice bebidas 
alcohólicas, cigarrillos, plaguicidas, 
productos veterinarios, incluyendo 
accesorios, juguetes de mascotas y demás 
productos riesgosos para la vida de los 
usuarios y que se consideran contaminantes 

Verificar observación relacionada a al NO 
fraccionamiento de medicamentos 

Mes Localidad Cantidad 

Enero 
2026 

Candelaria 2 

Santafé 7 

Mártires 5 

Febrero 
2026 

Candelaria 2 

Santafé 3 

Mártires 6 

 

Enero de 2026  

Mártires 

En el acta MS05E509819, ID 384241, 
con concepto desfavorable con fecha 
16/01/2026, en su acta anexa de medida 
sanitaria de seguridad MH02E700603, se 
identificó diferencias en la digitación del 
número de anexos de la medida sanitaria 
de seguridad, se registra en el acta 1, sin 
embargo, no se registró en la medida 
sanitaria. 

En el acta MS05E509821, ID 381561, 
con concepto favorable con 
requerimientos con fecha 19/01/2026, se 
evidenció como motivo de visita 
“canalizado por autorregulación”, 
también el registro de múltiples 
incumplimientos entre los cuales se 
relaciona ausencia del contrato del 
director técnico, ausencia de documento 
de delegación, falta de identificación de 
áreas, falta de mantenimiento de 
paredes, desactualización de registros, 
desactualización de procedimientos. 
Dicha situación ameritaba otorgar al 
establecimiento de Concepto Sanitario 

Desfavorable. 

En el acta MS05E098895, ID 382551, 
con concepto favorable con 
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CODIG
O 

INTERV
ENCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓ
N  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 

antimicrobianos y al plan de acción distrital 
de infecciones asociadas a la atención en 
salud IAAS 

requerimientos del 28/01/2026, se 
identificó incongruencia en la evaluación 
del área de residuos, teniendo en cuenta 
que para el numeral 5.7 del acta principal 
si cumple, sin embargo, en el ítem 4.7 se 
registró no cumple con las disposiciones 
de la Resolución 591 de 2024 (Anexo 
SA05). Adicionalmente en el anexo, se 
registró para el ítem 2.7.4 como no 
cumple relacionado a la unidad de 
almacenamiento definida, según 
clasificación y peligrosidad de los 
residuos lo que representa una 
incongruencia frente al diligenciamiento 
de las diferentes actas.  

Candelaria 

En el acta MS05E509941, ID 380141, 
con concepto favorable con 
requerimientos del 23/01/2026, se 
identificó incongruencia en la evaluación 
del área de residuos, teniendo en cuenta 
que para el numeral 5.7 del acta principal 
si cumple, sin embargo, en el ítem 4.7 se 
registró no cumple con las disposiciones 
de la Resolución 591 de 2024 (Anexo 
SA05). Adicionalmente en el anexo, se 
registró para el ítem 2.7.4 como no 
cumple relacionado a la unidad de 
almacenamiento definida, según 
clasificación y peligrosidad de los 
residuos lo que representa una 
incongruencia frente al diligenciamiento 
de las diferentes actas.  

Febrero de 2026 

Santafé 

En el acta MS05E509911, ID 387507, 
con concepto favorable con 
requerimientos con fecha 16/02/2026, se 
evidenció en los ítems 5.9, 5.10 y 5.11 
espacios sin diligenciar. 
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CODIG
O 

INTERV
ENCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓ
N  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 

En las actas MS05E509992, ID 383696 
del 06/02/2026, MS05E510015, ID 
381425 del 20/02/2026 y MS05E510014, 
ID 728872 del 19/02/2026, todas con 
concepto favorable con requerimientos, 
se identificó incongruencia en la 
evaluación del área de residuos, teniendo 
en cuenta que para el numeral 5.7 del 
acta principal si cumple, sin embargo, en 
el ítem 4.7 se registró no cumple con las 
disposiciones de la Resolución 591 de 
2024 (Anexo SA05). Adicionalmente en el 
anexo, se registró para el ítem 2.7.4 
como no cumple relacionado a la unidad 
de almacenamiento definida, según 
clasificación y peligrosidad de los 
residuos lo que representa una 
incongruencia frente al diligenciamiento 
de las diferentes actas.  

Candelaria 

En el acta MS05E5509949, ID 380559, 
con concepto favorable con 
requerimientos del 09/02/2026, se 
identificó incongruencia en la evaluación 
del área de residuos, teniendo en cuenta 
que para el numeral 5.7 del acta principal 
si cumple, sin embargo, en el ítem 4.7 se 
registró no cumple con las disposiciones 
de la Resolución 591 de 2024 (Anexo 
SA05). Adicionalmente en el anexo, se 
registró para el ítem 2.7.4 como no 
cumple relacionado a la unidad de 
almacenamiento definida, según 
clasificación y peligrosidad de los 
residuos lo que representa una 
incongruencia frente al diligenciamiento 
de las diferentes actas. 

68 

Visitas de IVC a 
depósitos de 
drogas (Incluye 
operadores 
logísticos y 
depósitos que 
almacenen y/o 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Actas de 
establecimientos farmacéuticos mayoristas: 
MS04 

X  
La Subred Centro Oriente E.S.E. 
programó y ejecutó las siguientes actas 
de visita: 
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CODIG
O 

INTERV
ENCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓ
N  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 

reenvasen 
materias primas 
de uso 
farmacéutico) 

Verificar que en el diligenciamiento de las 
actas se incluyan las alertas sanitarias del 
INVIMA de acuerdo con el tipo de productos 

comercializados en el establecimiento. 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 
requieren): 

MS01 Anexo de evaluación de condiciones 

mínimas para el manejo de Medicamentos 

sometidos a Fiscalización. 

AR01 Acta de Inspección Vigilancia Ley 
1335 de 2009 y Resolución 1956 de 2008 

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 
MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 
MH01 Congelación, MH-02 Decomiso, 
MH07 Levantamiento congelación. 

Las visitas que se realicen en atención a 
solicitudes relacionadas con trámite de 
inscripción ante el Fondo Nacional de 
Estupefacientes- FNE, deben estar 
acompañadas con el diligenciamiento del 
acta anexa MS_01. 

Mes Localidad Cantidad 

Enero 
2026 

Mártires 2 

Febrero 
2026 

Santafé 1 

 

 

69 
Visitas de IVC a 
distribuidores de 
cosméticos 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Acta de Inspección 
Vigilancia y Control higiénico sanitaria a 
establecimientos no farmacéuticos que 
comercializan productos farmacéuticos y 
afines: MS12 según lo descrito en radicados 
2024-EE-16046, 2024-EE-69790, 2024-EE-
69792 y 2024-EE-69789 y correo enviado 
desde la SDS el día 21 de noviembre de 
2024. 
 
Verificar que en el diligenciamiento de las 
actas se incluyan las alertas sanitarias del 
INVIMA de acuerdo con el tipo de productos 

comercializados en el establecimiento. 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 
requieren): 

X  

La Subred Centro Oriente E.S.E. 
programó y ejecutó las siguientes actas 
de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Enero 
2026 

Candelaria 2 

Santafé 6 

Mártires 4 

Febrero 
2026 

Candelaria 2 

Santafé 3 

Mártires 4 
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CODIG
O 

INTERV
ENCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓ
N  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 

MS28 Acta de verificación de rotulado de 
productos con Notificación Sanitaria 
Obligatoria. 

AR01 Acta de Inspección Vigilancia Ley 
1335 de 2009 y Resolución 1956 de 2008 

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 
MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 
MH01 Congelación, MH_02 Decomiso, 
MH07 Levantamiento congelación. 

Si el establecimiento tiene medicamentos 
(sólo venta libre) o dispositivos médicos; el 
instrumento utilizado debe diligenciarse 
totalmente. 

Si el establecimiento no cuenta con 
medicamentos y/o dispositivos médicos, la 
verificación deberá enfocarse a los 
componentes del instrumento que hagan 
alusión a la verificación de saneamiento 
Básico, PHD y PAHP, Cosméticos (si aplica), 
revisión de productos y revisión de otros 
aspectos. 

Cuando en los establecimientos 
comercializadores de cosméticos se 
identifique actividades adicionales de 
elaboración (reenvase, acondicionamiento 
primario y secundario) de cosméticos, se 
debe registrar en el campo de observaciones 
del acta “El concepto emitido al 
establecimiento no da alcance a los 
procesos de elaboración” y posteriormente 
remitir al Invima, de manera mensual 
consolidando todos los establecimientos en 
los cuales se evidenciaron procesos de 
elaboración con copia a esta dependencia, 
indicando los datos mínimos de 
identificación del establecimiento tales como 
razón social, nombre comercial, dirección, 
NIT y lo evidenciado.  
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CODIG
O 

INTERV
ENCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓ
N  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 

71 

Visitas de IVC a 
Distribuidores de 
Productos de 
Higiene 
Doméstica; 
absorbentes de 
Higiene personal y 
pañaleras 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Acta de Inspección 
Vigilancia y Control higiénico sanitaria a 
establecimientos no farmacéuticos que 
comercializan productos farmacéuticos y 
afines: MS12 según lo descrito en radicados 
2024-EE-16046, 2024-EE-69790, 2024-EE-
69792 y 2024-EE-69789 y correo enviado 
desde la SDS el día 21 de noviembre de 
2024. 
 
Verificar que en el diligenciamiento de las 
actas se incluyan las alertas sanitarias del 
INVIMA de acuerdo con el tipo de productos 
comercializados en el establecimiento. 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 
requieren): 

MS28 Acta de verificación de rotulado de 
productos con Notificación Sanitaria 
Obligatoria. 

AR01 Acta de Inspección Vigilancia Ley 
1335 de 2009 y Resolución 1956 de 2008 

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 
MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 
MH01 Congelación, MH02 Decomiso, MH07 
Levantamiento congelación. 

Si el establecimiento tiene medicamentos 
(sólo venta libre) o dispositivos médicos; el 
instrumento utilizado debe diligenciarse 
totalmente.  

Si el establecimiento no cuenta con 
medicamentos y/o dispositivos médicos, la 
verificación deberá enfocarse a los 
componentes del instrumento que hagan 
alusión a la verificación de saneamiento 
Básico, PHD y PAHP, Cosméticos (si aplica), 
revisión de productos y revisión de otros 
aspectos. 

X  

La Subred Centro Oriente E.S.E. 
programó y ejecutó las siguientes actas 

de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Enero 
2026 

Santafé 2 

Mártires 4 

Febrero 
2026 

Candelaria 1 

Santafé 2 

Mártires 4 
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CODIG
O 

INTERV
ENCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓ
N  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 

Cuando en los establecimientos 
comercializadores de productos de aseo, 
higiene y limpieza se identifiquen actividades 
adicionales de elaboración (reenvase, 
acondicionamiento primario y secundario), 
se debe registrar en el campo de 
observaciones del acta: “El concepto emitido 
al establecimiento no da alcance a los 
procesos de elaboración” y posteriormente 
remitir al Invima de manera mensual, 
consolidando todos los establecimientos en 
los cuales se evidenciaron procesos de 
elaboración con copia a esta dependencia, 
indicando los datos mínimos de 
identificación del establecimiento tales como 
razón social, nombre comercial, dirección, 
NIT y lo evidenciado. 

79 
Visitas de IVC a 
tiendas naturistas 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Actas de Inspección 
Vigilancia y Control higiénico sanitaria a 
Tiendas Naturistas MS07. 
 
Verificar que en el diligenciamiento de las 
actas se incluyan las alertas sanitarias del 
INVIMA de acuerdo con el tipo de productos 
comercializados en el establecimiento. 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 
requieren): 

AR01 Acta de Inspección Vigilancia Ley 
1335 de 2009 y Resolución 1956 de 2008 

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 
MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 
MH01 Congelación, MH02 Decomiso, MH07 
Levantamiento congelación. 

 X 

La Subred Centro Oriente E.S.E. 
programó y ejecutó las siguientes actas 
de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Enero 
2026 

Santafé 8 

Febrero 
2026 

Santafé 5 

Mártires 2 

 

Enero de 2026:  

Santafé 

En el acta MS07E501759, ID 404516, 
con concepto favorable con 
requerimientos con fecha 05/01/2026, se 
evidenció como motivo de visita 
“canalizado por autorregulación” y el 
registro de múltiples incumplimientos 
entre los cuales se relaciona ausencia de 
actualización de capacitación en 
manipulación de alimento, ausencia de 
plan de contingencia en caso de ausencia 
del suministro de agua potable,  
ausencias de procedimientos misionales 
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CODIG
O 

INTERV
ENCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓ
N  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 

falta de recarga de extintor, identificación 
de áreas, falta de calibración de 
termohigrómetro. Dicha situación 
ameritaba otorgar al establecimiento de 
concepto Sanitario Desfavorable. 

 

81 

Visita de IVC a 
Ópticas sin 
consultorio, Óptica 
con consultorio, 
Taller óptico y/o 
comercializadores 
de dispositivos 
médicos sobre 
medida para la 
salud visual y 
ocular 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Actas de 
establecimientos que distribuyen adecuan o 
dispensan dispositivos médicos sobre 
medida para la salud visual y ocular MS09. 
 
Verificar que en el diligenciamiento de las 
actas se incluyan las alertas sanitarias y 
mínimo un número de registro sanitario   de   
un   dispositivo   médico   de   mayor   riesgo   
y   su   nombre. 
 
Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 
requieren): 
 
SA05 Acta de verificación de gestión de 
residuos  

 
AR01 Acta de Inspección Vigilancia Ley 
1335 de 2009 y Resolución 1956 de 2008. 
 
MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 
MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 
MH01 Congelación, MH02 Decomiso, MH07 
Levantamiento congelación. 
 
Registro en el acta, en el ítem de 
observaciones, mínimo un número de 
registro sanitario de un dispositivo médico de 
mayor riesgo y su nombre y verificación en la 
página del Invima (www.invima.gov.co) y de 
ser necesario se deberán tomar las medidas 
a las que haya lugar sobre el producto en 
caso de evidenciarse inconsistencias. Si no 
se observan dispositivos médicos con 
registro sanitario, debe registrarlo en el acta 
de IVC. 

 X 

La Subred Centro Oriente E.S.E. 
programó y ejecutó las siguientes actas 
de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Enero 
2026 

Santafé 39 

Mártires 1 

Febrero 
2026 

Candelaria 2 

Santafé 43 

 

Enero de 2026 

Santafé 

 
En el acta MS09E511000, ID 813328, 
con concepto desfavorable con fecha 
22/01/2026, en su acta anexa de medida 
sanitaria de seguridad MH02E700422, se 
identificó diferencias en la digitación del 
número de anexos de la medida sanitaria 
de seguridad, se registra en el acta 1, sin 
embargo, no se registró en la medida 
sanitaria. 

En el acta MS09E510909, ID 744746, 
con concepto desfavorable con fecha 
06/01/2026, en su acta anexa de medida 
sanitaria de seguridad MH02E700601, se 
identificó diferencias en la digitación del 
número de anexos de la medida sanitaria 
de seguridad, se registra en el acta 6, sin 
embargo, no se registró en la medida 
sanitaria. 
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CODIG
O 

INTERV
ENCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓ
N  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 

 
Óptica con consultorio: La Inspección, 
Vigilancia y Control de las condiciones 
higiénico - sanitarias de ópticas con 
consultorio, se realizará verificando solo lo 
dispuesto en la Ley 9 de 1979, Decreto 1030 
de 2007, Decreto 4725 de 2005, y 
Resoluciones 4396 y 4816 de 2008; si se 
evidencia que el consultorio no tiene el 
requisito de habilitación, debe remitirse esta 
información mediante oficio a la 
Subdirección de Inspección, Vigilancia y 
Control de Servicios de Salud de la 
Subdirección de IVC, con copia a la 
Subdirección de Vigilancia de Salud pública. 
 

Febrero de 2026  

Santafé 

Se evidenció que existe diferencia entre 
el soporte en físico y el aplicativo 
SIVIGILA D.C, para el soporte, 
MS09E511169 con ID 855368 del 
19/02/2026 con concepto desfavorable 
de la localidad de Santafé, se indicó el 
dato “ORJUELAB CENTRO OPTICO” 
como dirección del establecimiento, sin 
embargo, en el aplicativo SIVIGILA D.C 
se digitó “ORJUELA CENTRO OPTICO”. 

Se evidenció que existe diferencia entre 
el soporte en físico y el aplicativo 
SIVIGILA D.C, para el soporte 
MS09E511108 con ID 832265 del 
09/02/2026 con concepto desfavorable 
de la localidad de Santafé, se indicó el 
dato “no” a la presentación de la matricula 
mercantil, sin embargo, en el aplicativo 
SIVIGILA D.C se digitó “04060155”  

En el acta MS09E511139, ID 407724, 
con concepto desfavorable con fecha 
22/01/2026, en su acta anexa de medida 
sanitaria de seguridad MH02E700718, se 
identificó diferencias en la digitación del 
número de anexos de la medida sanitaria 
de seguridad, se registra en el acta 2, sin 
embargo, no se registró en la medida 
sanitaria. 

1771 

Muestreos de la 
Línea de 
Medicamentos y 
Tecnologías en 
Salud - Análisis 
Microbiológico 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Actas de toma de 
muestras TM01 y TM03 Acta de Notificación 
de Resultados de Laboratorio. 
 
Verificar el diligenciamiento de la casilla que 
corresponde a tipo de muestreo 
Microbiológico. 
 
Resultado de análisis del Laboratorio de 
Salud Pública de la Secretaría Distrital de 

X  

La Subred Centro Oriente E.S.E. 
programó y ejecutó las siguientes actas 
de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Febrero 
2026 

Candelaria 1 

Santafé 1 

Mártires 1 
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CODIG
O 

INTERV
ENCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓ
N  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 

Salud, con evidencia de notificación al 
establecimiento. 

 

 

  
INTER - ACCIÓN INTEGRAL E INTEGRADA: No aplica 

CÓDIGO ACTIVIDAD EN PPP Y LINEAMIENTO: 249 

PRODUCTO: EDUCACIÓN PARA LA SALUD PÚBLICA - VIGILANCIA DE LA SALUD AMBIENTAL 

CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCI
ÓN  

 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 

1863 

Fortalecimient
o de 
capacidades 
para ópticas y 
talleres ópticos 

Corresponde a jornadas de capacitación 
que pueden ser de manera presencial.  
 
Realizar mínimo una mensual, 
incluyendo sensibilización de la correcta 
publicidad y reglamentación de 
dispositivos médicos sobre medida para 
la salud visual y ocular, adicionalmente 
socializar el programa de 
Tecnovigilancia.  
 
La Subred deberá generar convocatoria 
para la participación en las jornadas de 
fortalecimiento, por correo electrónico, 
contacto telefónico o por difusión de 
información durante las visitas de IVC a 
establecimientos.  
 
Verificación de aplicación de evaluación 
pre y post test a la capacitación, con el 
fin de verificar la adherencia e incluir las 
siguientes preguntas de calidad de la 
capacitación:  
 

X  

 

La Subred Centro Oriente E.S.E. 
programó y ejecutó las siguientes 
actividades: 

Mes Localidad Cantidad 

Enero 
2026 

Santafé 1 

Febrero 
2026 

Santafé 1 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCI
ÓN  

 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 

Como soporte se debe realizar una ficha 
técnica que contenga objetivo, alcance, 
contenido, fundamento normativo y 
metodología empleada.  

 
ACCIÓN DE BIENESTAR: ACCIONES DE FISCALIZACIÓN Y ASEGURAMIENTO SANITARIO 

ENTORNO/PROCESO TRANSVERSAL: No aplica 

CODIGO ACCIÓN DE BIENESTAR EN PPP Y LINEAMIENTO: 247 

CODIGO 
INTERVENCIÓ

N 

NOMBRE DE LA 

INTERVENCIÓN 

CRITERIOS Y MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 
C

U
M

P
L

E
 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 

2502 Fortalecimiento 
en la Estrategia 
de 
Autorregulación. 

Nota: Se aclara que esta lista de chequeo de Fortalecimiento en la Estrategia de Autorregulación, 
aplica únicamente para la Línea de Eventos Transmisibles de Origen Zoonótico (ETOZ) en las 
Subredes Norte y Sur Occidente, dado que en las Subredes Centro Oriente y Sur se creó la 
intervención Autorregulación línea ETOZ.  

1. Perfil requerido en la ficha, experiencia 
mínima de 3 años en fiscalización sanitaria, 
desarrollo de habilidades blandas, 
Capacidades en planeación, 
implementación, seguimiento y evaluación 
de proyectos, programas o planes, Manejo 
de herramientas ofimáticas,  
Soportar conocimientos en calidad en 
atención al cliente. 

La Subred Integrada de Servicios de Salud, 
deberá presentar a la SDS para evaluación y 
aprobación la propuesta del equipo de 
trabajo, con sus respectivos perfiles 
profesionales, experiencia laboral y 
certificaciones académicas. 

X 

 
Mes o periodo: Enero y Febrero de 2026 

Se cuenta con dos (2) perfiles Químicos 
Farmacéuticos, cumpliendo con la 
experiencia requerida para el cargo. 
Sandra Yamile López Tocarema: con 7 
años de experiencia previa en IVC 
Adriana Evelina Marentes Amaya: Con 6 

años de experiencia previa en IVC. 

 

2. Insumos. 

Papelería para elaboración de informes, 
actas de reunión y listas de chequeo. 

Actas SA_03, listados de asistencia, formato 
de información para registro de 

establecimientos. 

X 

 
Mes o periodo: Enero y febrero de 2026 

Para los periodos relacionados se verificó 
la entrega de la papelería correspondiente 
para la ejecución de las actividades de la 
Estrategia del Fortalecimiento de 
Autorregulación sin presentar novedades. 
 
Se evidenció la entrega de 60 actas SA03   
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CODIGO 
INTERVENCIÓ

N 

NOMBRE DE LA 

INTERVENCIÓN 

CRITERIOS Y MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 

Demás relacionados en el Anexo 8. 

Insumos. 

ACTIVIDADES Y MEDIOS DE 

VERIFICACION DEL EQUIPO. 

1. Acta de reunión realizada con los líderes, 
donde se definan los establecimientos a 
abordar mensualmente y la caracterización 
sanitaria por intervención. 

Listados de asistencia. 

Plan de trabajo mensual. 

X 

 
1. Establecer planes de trabajo que 
permitan abordar los diferentes objetos de 
IVC, teniendo en cuenta la priorización de 
los establecimientos y los acuerdos 
realizados con los líderes de cada una de 
las líneas de intervención, esto último con 
el fin de identificar los establecimientos que 
están en riesgo de incumplir las normas 
sanitarias o sobre los cuales se debe 

adelantar acciones de IVC. 

Enero de 2026: Se evidenció acta de 
reunión con título plan de trabajo y revisión 
base se dato enviada por SDS de 
establecimientos priorizados para 
autorregulación e IVC del 9/01/2026 con 
horario de 09:00 a.m. a 11:00 a.m. 

Febrero de 2026: Se evidenció acta de 
reunión con título plan de trabajo y revisión 
base se dato enviada por SDS de 
establecimientos priorizados para 
autorregulación e IVC del 9/02/2026 con 
horario del 01:00 p.m. a 04:30 p.m. 

2. Acta SA_03 o acta visita autorregulación 
específica para la línea de intervención 
donde se registren los siguientes aspectos:  
 
Socialización de los instrumentos que 
aporten al cumplimiento normativo del 
establecimiento, enfatizando en el paso 3 y 

5 de la estrategia de autorregulación. 

Información suministrada sobre las 
respectivas sanciones y proceso 
administrativo que surte la SDS ante los 
incumplimientos. 

Socialización de la guía del plan de 
saneamiento*. 
 
Sensibilización sobre el cumplimiento de Ley 
1335 de 2009 y 2354 de 2024. 

X 

 
2. Sensibilizar a los representantes legales 
o propietarios de establecimientos objeto 
de vigilancia sanitaria sobre la 
autorregulación sanitaria, orientándolos 
sobre el acceso a esta estrategia. 

Enero de 2026: Durante el periodo de 
seguimiento se evidenciaron la visita inicial 
18 visitas, 14 Santafé, 3 Rafael Uribe 
Uribe, 1 San Cristóbal 

Única intervención en Rafael Uribe Uribe 
(1) vista  

Febrero de 2026: Durante el periodo de 
seguimiento se evidenciaron la visita inicial 
22 visitas, 9 Santafé, 1 Antonio Nariño, 6 
Rafael Uribe Uribe, 3 san Cristóbal, 1 

Mártires, 1 Tunjuelito  

3. Actas ET01, digitalizadas al 100% en 
SIVIGILA. 

X 
 3. Digitación oportuna semanal y cierre 

total el último día hábil del mes. 
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CODIGO 
INTERVENCIÓ

N 

NOMBRE DE LA 

INTERVENCIÓN 

CRITERIOS Y MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 

Enero de 2026 Se identificaron la digitación 
de 10 terminados correspondiente a (3) 
Santafé (2) Antonio Nariño (3) Rafael Uribe 
Uribe 

Se identificaron la digitación de 6 
terminados correspondientes 3 Santafé, 1 
Antonio Nariño, 2 martires,1 Tunjuelito 

4. Lista de autoevaluación para verificar el 
cumplimiento del proceso incluido en la 
estrategia de autorregulación. 

X 

 4. Realizar seguimiento de los 
establecimientos vinculados en el plan de 
trabajo a fin de verificar la implementación 

de la estrategia de autorregulación. 

Enero de 2026 Durante el periodo de 
seguimiento se evidenciaron las actas de 
visita de seguimiento: 18 visitas, 6 Santafé, 
3 Antonio Nariño, 4 Rafael Uribe Uribe, 1 
candelaria, 3 Mártires, 1 Tunjuelito  

Febrero de 2026: Durante el periodo de 
seguimiento se evidenciaron las actas de 
visita de seguimiento: 16 visitas, 13 
Santafé, 2 Rafael Uribe Uribe, 1 san 
Cristóbal. 

Visitas fallidas 

Enero de 2026: 4 actas de visita, 2 Santafé, 
1Antonio Nariño y 1 Mártires 

Febrero de 2026: 4 actas de visita, 2 
Santafé, 1 Rafael Uribe Uribe, 1 Mártires y 
1 Ciudad Bolívar  

5. Bases de datos, dentro de los dos días 
hábiles siguientes a la publicación de las 
bases de priorización, los equipos de 
autorregulación deben indicar los 
establecimientos seleccionados para el 
abordaje, durante el mes.  
 
- Actualización mensual de la base de 
intervenidos por línea de intervención, base 
medidas sin visita, base GeoNo y bases 
auxiliares. 
 
- Informes según necesidad. 

X 

 5. Mantener actualizadas las bases de 
datos que permiten hacer seguimiento de 
los establecimientos incluidos en el plan de 
trabajo para la vigencia, generando 
informes según necesidad. 

Enero de 2026: Se realizó la verificación 
del plan de trabajo, de las bases de datos 
de priorizados (33), base de intervenidos 
(8), así mismo base auxiliar (10) y correo 
de establecimientos no intervenido enviado 
el 30 de enero de 2025 (33) 

Febrero de 2026: Se realizó la verificación 
del plan de trabajo, de las bases de datos 
de priorizados (29), base de intervenidos 
(16), así mismo base auxiliar (22) y correo 
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CODIGO 
INTERVENCIÓ

N 

NOMBRE DE LA 

INTERVENCIÓN 

CRITERIOS Y MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 

de establecimientos no intervenido enviado 

el 28 de febrero de 2025 (32) 

6. Actas de reunión y listados de Asistencia. 

 - Asistencia mensual a las reuniones de 
línea que adelanta la subred, acorde a la 
línea en la cual adelanta las intervenciones 

de autorregulación. 

X 

 6. Participar en las reuniones que sean 
convocadas desde la Secretaría Distrital 
de Salud y la Subred. 

Enero de 2026: Se evidenció acta de 
reunión mensual equipo fortalecimiento de 
autorregulación Subred Centro Oriente de 
fecha 06/02/2026 con horario 08:00 am a 
10:00 am  

Febrero de 2026: Se evidenció acta de 
reunión mensual equipo fortalecimiento de 
autorregulación Subred Centro Oriente de 
fecha 11/02/2026 con horario 10:00 am a 
12:00 m 

7. Contenidos propuestos para la creación 
de piezas comunicativas de acuerdo con la 
asignación de SDS. Este se adelantará a 
partir del 2026. 

 
- Documentación guía plan de saneamiento. 

Se realizará según requerimiento de SDS. 

X 

 7. Presentar propuestas de contenido para 
el desarrollo de piezas comunicativas que 
brinden pautas encaminadas al 
mejoramiento del desempeño sanitario de 

los establecimientos. 

No aplica para el periodo de seguimiento  

8. Presentaciones realizadas y actas de 

reunión y acompañamiento. 

X  

8. Vincular en el proceso de fortalecimiento 
de la autorregulación al talento humano de 
vigilancia de la salud ambiental que se 
encuentra en proceso de inducción, con 1 
hora de duración, lo cual puede incluir 
diferentes líneas de intervención. Para 
quienes se vinculen al equipo de 
fortalecimiento de la autorregulación, la 
inducción será de 8 horas y dos días de 
acompañamiento en campo. 

Febrero de 2026: Se evidenció acta de 
inducción de autorregulación línea de 
Medicamentos y Tecnologías en Salud de 
fecha 27/02/2026 con horario de 11:00 am 
a 02:00 pm 

 

2. SEGUIMIENTO DESFAVORABLES Y MEDIDAS SANITARIAS  

Nota: Se aclara que la totalidad de las actas con concepto sanitario desfavorable reportadas en la siguiente tabla para el Proceso Integral 
e Integrado de Vigilancia de la Salud Ambiental de la Línea de Medicamentos y Tecnologías en Salud, en el periodo del 1 de enero al 
28 de febrero de 2026, fue revisada al 100 %, lo que representa 5 medidas sanitarias y 27 actas con concepto desfavorable. 
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Periodo 
Código 

Intervención 
Intervención Localidad 

Número 
radicado 

Fecha de 
radicado 

Número acta 
IVC 

ID Hallazgo 

Enero 
de 2026 

81 

VISITA DE IVC A 
ÓPTICAS SIN 

CONSULTORIO, 
ÓPTICA CON 

CONSULTORIO, 
TALLER ÓPTICO Y/O Y 
COMERCIALIZADORES 

DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS SOBRE 
MEDIDA PARA LA 
SALUD VISUAL Y 

OCULAR 

SANTA FE 229970 23/02/2026 MS09E511132 398954 Sin novedad 

Enero 
de 2026 

81 

VISITA DE IVC A 
ÓPTICAS SIN 

CONSULTORIO, 
ÓPTICA CON 

CONSULTORIO, 
TALLER ÓPTICO Y/O Y 
COMERCIALIZADORES 

DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS SOBRE 
MEDIDA PARA LA 
SALUD VISUAL Y 

OCULAR 

SANTA FE 218642 26/01/2026 MS09E510946 742886 Sin novedad 

Enero 
de 2026 

81 

VISITA DE IVC A 
ÓPTICAS SIN 

CONSULTORIO, 
ÓPTICA CON 

CONSULTORIO, 
TALLER ÓPTICO Y/O Y 
COMERCIALIZADORES 

DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS SOBRE 
MEDIDA PARA LA 
SALUD VISUAL Y 

OCULAR 

SANTA FE 229706 17/02/2026 MS09E511199 407724 

En el acta 
MS09E511199, 
ID 407724, con 

concepto 
desfavorable 

con fecha 
22/01/2026, en 
su acta anexa 

de medida 
sanitaria de 
seguridad 

MH02E700718, 
se identificó 

diferencias en 
la digitación del 

número de 
anexos de la 

medida 
sanitaria de 

seguridad, se 
registra en el 

acta 2, sin 
embargo, no se 

registró en la 
medida 

sanitaria. 

Enero 
de 2026 

81 
VISITA DE IVC A 

ÓPTICAS SIN 
SANTA FE 230392 02/03/2026 MS09E511213 699212 Sin novedad 
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Periodo 
Código 

Intervención 
Intervención Localidad 

Número 
radicado 

Fecha de 
radicado 

Número acta 
IVC 

ID Hallazgo 

CONSULTORIO, 
ÓPTICA CON 

CONSULTORIO, 
TALLER ÓPTICO Y/O Y 
COMERCIALIZADORES 

DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS SOBRE 
MEDIDA PARA LA 
SALUD VISUAL Y 

OCULAR 

Enero 
de 2026 

81 

VISITA DE IVC A 
ÓPTICAS SIN 

CONSULTORIO, 
ÓPTICA CON 

CONSULTORIO, 
TALLER ÓPTICO Y/O Y 
COMERCIALIZADORES 

DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS SOBRE 
MEDIDA PARA LA 
SALUD VISUAL Y 

OCULAR 

SANTA FE 229851 19/02/2026 MS09E511112 733250 Sin novedad 

Enero 
de 2026 

81 

VISITA DE IVC A 
ÓPTICAS SIN 

CONSULTORIO, 
ÓPTICA CON 

CONSULTORIO, 
TALLER ÓPTICO Y/O Y 
COMERCIALIZADORES 

DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS SOBRE 
MEDIDA PARA LA 
SALUD VISUAL Y 

OCULAR 

SANTA FE 229971 23/02/2026 MS09E511217 813288 Sin novedad 

Enero 
de 2026 

81 

VISITA DE IVC A 
ÓPTICAS SIN 

CONSULTORIO, 
ÓPTICA CON 

CONSULTORIO, 
TALLER ÓPTICO Y/O Y 
COMERCIALIZADORES 

DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS SOBRE 
MEDIDA PARA LA 
SALUD VISUAL Y 

OCULAR 

SANTA FE 229378 11/02/2026 MS09E511149 845644 Sin novedad 

Enero 
de 2026 

81 

VISITA DE IVC A 
ÓPTICAS SIN 

CONSULTORIO, 
ÓPTICA CON 

CONSULTORIO, 
TALLER ÓPTICO Y/O Y 
COMERCIALIZADORES 

SANTA FE 218265 15/01/2026 MS09E510909 744746 

En el acta 
MS09E510909, 
ID 744746, con 

concepto 
desfavorable 

con fecha 
06/01/2026, en 
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Periodo 
Código 

Intervención 
Intervención Localidad 

Número 
radicado 

Fecha de 
radicado 

Número acta 
IVC 

ID Hallazgo 

DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS SOBRE 
MEDIDA PARA LA 
SALUD VISUAL Y 

OCULAR 

su acta anexa 
de medida 
sanitaria de 
seguridad 

MH02E700601, 
se identificó 

diferencias en 
la digitación del 

número de 
anexos de la 

medida 
sanitaria de 

seguridad, se 
registra en el 

acta 6, sin 
embargo, no se 

registró en la 
medida 

sanitaria. 

Enero 
de 2026 

81 

VISITA DE IVC A 
ÓPTICAS SIN 

CONSULTORIO, 
ÓPTICA CON 

CONSULTORIO, 
TALLER ÓPTICO Y/O Y 
COMERCIALIZADORES 

DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS SOBRE 
MEDIDA PARA LA 
SALUD VISUAL Y 

OCULAR 

SANTA FE 229024 02/02/2026 MS09E511000 813328 

En el acta 
MS09E511000, 
ID 813328, con 

concepto 
desfavorable 

con fecha 
22/01/2026, en 
su acta anexa 

de medida 
sanitaria de 
seguridad 

MH02E700422, 
se identificó 

diferencias en 
la digitación del 

número de 
anexos de la 

medida 
sanitaria de 

seguridad, se 
registra en el 

acta 1, sin 
embargo, no se 

registró en la 
medida 

sanitaria. 

Enero 
de 2026 

65 

VISITAS DE IVC A 
FARMACIAS 

DROGUERÍAS Y/O 
DROGUERÍAS 

INCLUIDAS LAS QUE 
PRESTAN SERVICIOS 
AL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD 

MÁRTIRES 218656 26/01/2026 MS05E509819 384241 

En el acta 
MS05E509819, 
ID 384241, con 
concepto 
desfavorable 
con fecha 
16/01/2026, en 
su acta anexa 
de medida 
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Periodo 
Código 

Intervención 
Intervención Localidad 

Número 
radicado 

Fecha de 
radicado 

Número acta 
IVC 

ID Hallazgo 

SOCIAL EN SALUD - 
SGSSS 

sanitaria de 
seguridad 
MH02E700603, 
se identificó 
diferencias en la 
digitación del 
número de 
anexos de la 
medida 
sanitaria de 
seguridad, se 
registra en el 
acta 1, sin 
embargo, no se 
registró en la 
medida 
sanitaria. 

Enero 
de 2026 

65 

VISITAS DE IVC A 
FARMACIAS 

DROGUERÍAS Y/O 
DROGUERÍAS 

INCLUIDAS LAS QUE 
PRESTAN SERVICIOS 
AL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD - 

SGSSS 

MÁRTIRES 229122 03/02/2026 MS05E509984 579297 Sin novedad 

Enero 
de 2026 

65 

VISITAS DE IVC A 
FARMACIAS 

DROGUERÍAS Y/O 
DROGUERÍAS 

INCLUIDAS LAS QUE 
PRESTAN SERVICIOS 
AL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD - 

SGSSS 

MÁRTIRES 228989 30/01/2026 MS09E511083 674402 Sin novedad 

Enero 
de 2026 

81 

VISITA DE IVC A 
ÓPTICAS SIN 

CONSULTORIO, 
ÓPTICA CON 

CONSULTORIO, 
TALLER ÓPTICO Y/O Y 
COMERCIALIZADORES 

DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS SOBRE 
MEDIDA PARA LA 
SALUD VISUAL Y 

OCULAR 

SANTA FE 229706 17/02/2026 MH02E700718 407724 

En el acta 
MS09E511199, 
ID 407724, con 

concepto 
desfavorable 

con fecha 
22/01/2026, en 
su acta anexa 

de medida 
sanitaria de 
seguridad 

MH02E700718, 
se identificó 

diferencias en 
la digitación del 

número de 
anexos de la 
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Periodo 
Código 

Intervención 
Intervención Localidad 

Número 
radicado 

Fecha de 
radicado 

Número acta 
IVC 

ID Hallazgo 

medida 
sanitaria de 

seguridad, se 
registra en el 

acta 2, sin 
embargo, no se 

registró en la 
medida 

sanitaria. 

Enero 
de 2026 

65 

VISITAS DE IVC A 
FARMACIAS 

DROGUERÍAS Y/O 
DROGUERÍAS 

INCLUIDAS LAS QUE 
PRESTAN SERVICIOS 
AL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD - 

SGSSS 

MÁRTIRES 218656 26/01/2026 MH02E700603 384241 

En el acta 
MS05E509819, 
ID 384241, con 
concepto 
desfavorable 
con fecha 
16/01/2026, en 
su acta anexa 
de medida 
sanitaria de 
seguridad 
MH02E700603, 
se identificó 
diferencias en la 
digitación del 
número de 
anexos de la 
medida 
sanitaria de 
seguridad, se 
registra en el 
acta 1, sin 
embargo, no se 
registró en la 
medida 
sanitaria. 

Enero 
de 2026 

81 

VISITA DE IVC A 
ÓPTICAS SIN 

CONSULTORIO, 
ÓPTICA CON 

CONSULTORIO, 
TALLER ÓPTICO Y/O Y 
COMERCIALIZADORES 

DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS SOBRE 
MEDIDA PARA LA 
SALUD VISUAL Y 

OCULAR 

SANTA FE 218265 15/01/2026 MH02E700601 744746 

En el acta 
MS09E510909, 
ID 744746, con 

concepto 
desfavorable 

con fecha 
06/01/2026, en 
su acta anexa 

de medida 
sanitaria de 
seguridad 

MH02E700601, 
se identificó 

diferencias en 
la digitación del 

número de 
anexos de la 

medida 
sanitaria de 
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Periodo 
Código 

Intervención 
Intervención Localidad 

Número 
radicado 

Fecha de 
radicado 

Número acta 
IVC 

ID Hallazgo 

seguridad, se 
registra en el 

acta 6, sin 
embargo, no se 

registró en la 
medida 

sanitaria. 

Enero 
de 2026 

81 

VISITA DE IVC A 
ÓPTICAS SIN 

CONSULTORIO, 
ÓPTICA CON 

CONSULTORIO, 
TALLER ÓPTICO Y/O Y 
COMERCIALIZADORES 

DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS SOBRE 
MEDIDA PARA LA 
SALUD VISUAL Y 

OCULAR 

SANTA FE 229024 02/02/2026 MH02E700422 813328 

En el acta 
MS09E511000, 
ID 813328, con 

concepto 
desfavorable 

con fecha 
22/01/2026, en 
su acta anexa 

de medida 
sanitaria de 
seguridad 

MH02E700422, 
se identificó 

diferencias en 
la digitación del 

número de 
anexos de la 

medida 
sanitaria de 

seguridad, se 
registra en el 

acta 1, sin 
embargo, no se 

registró en la 
medida 

sanitaria. 

Febrero 
de 2026 

81 

VISITA DE IVC A 
ÓPTICAS SIN 

CONSULTORIO, 
ÓPTICA CON 

CONSULTORIO, 
TALLER ÓPTICO Y/O Y 
COMERCIALIZADORES 

DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS SOBRE 
MEDIDA PARA LA 
SALUD VISUAL Y 

OCULAR 

SANTA FE 229702 17/02/2026 MS09E511184 709577 Sin novedad 

Febrero 
de 2026 

81 

VISITA DE IVC A 
ÓPTICAS SIN 

CONSULTORIO, 
ÓPTICA CON 

CONSULTORIO, 
TALLER ÓPTICO Y/O Y 
COMERCIALIZADORES 

DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS SOBRE 

SANTA FE 229926 20/02/2026 MS09E511130 826877 Sin novedad 
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Código 

Intervención 
Intervención Localidad 

Número 
radicado 

Fecha de 
radicado 

Número acta 
IVC 

ID Hallazgo 

MEDIDA PARA LA 
SALUD VISUAL Y 

OCULAR 

Febrero 
de 2026 

81 

VISITA DE IVC A 
ÓPTICAS SIN 

CONSULTORIO, 
ÓPTICA CON 

CONSULTORIO, 
TALLER ÓPTICO Y/O Y 
COMERCIALIZADORES 

DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS SOBRE 
MEDIDA PARA LA 
SALUD VISUAL Y 

OCULAR 

SANTA FE 231018 11/03/2026 MS09E511133 837097 Sin novedad 

Febrero 
de 2026 

81 

VISITA DE IVC A 
ÓPTICAS SIN 

CONSULTORIO, 
ÓPTICA CON 

CONSULTORIO, 
TALLER ÓPTICO Y/O Y 
COMERCIALIZADORES 

DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS SOBRE 
MEDIDA PARA LA 
SALUD VISUAL Y 

OCULAR 

SANTA FE 229965 23/02/2026 MS09E511206 844822 Sin novedad 

Febrero 
de 2026 

81 

VISITA DE IVC A 
ÓPTICAS SIN 

CONSULTORIO, 
ÓPTICA CON 

CONSULTORIO, 
TALLER ÓPTICO Y/O Y 
COMERCIALIZADORES 

DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS SOBRE 
MEDIDA PARA LA 
SALUD VISUAL Y 

OCULAR 

SANTA FE 229970 23/02/2026 MS09E511132 398954 Sin novedad 

Febrero 
de 2026 

81 

VISITA DE IVC A 
ÓPTICAS SIN 

CONSULTORIO, 
ÓPTICA CON 

CONSULTORIO, 
TALLER ÓPTICO Y/O Y 
COMERCIALIZADORES 

DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS SOBRE 
MEDIDA PARA LA 
SALUD VISUAL Y 

OCULAR 

SANTA FE 230392 02/03/2026 MS09E511213 699212 Sin novedad 

Febrero 
de 2026 

81 
VISITA DE IVC A 

ÓPTICAS SIN 
SANTA FE 229702 17/02/2026 MS09E511184 709577 Sin novedad 
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Periodo 
Código 

Intervención 
Intervención Localidad 

Número 
radicado 

Fecha de 
radicado 

Número acta 
IVC 

ID Hallazgo 

CONSULTORIO, 
ÓPTICA CON 

CONSULTORIO, 
TALLER ÓPTICO Y/O Y 
COMERCIALIZADORES 

DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS SOBRE 
MEDIDA PARA LA 
SALUD VISUAL Y 

OCULAR 

Febrero 
de 2026 

81 

VISITA DE IVC A 
ÓPTICAS SIN 

CONSULTORIO, 
ÓPTICA CON 

CONSULTORIO, 
TALLER ÓPTICO Y/O Y 
COMERCIALIZADORES 

DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS SOBRE 
MEDIDA PARA LA 
SALUD VISUAL Y 

OCULAR 

SANTA FE 229851 19/02/2026 MS09E511112 733250 Sin novedad 

Febrero 
de 2026 

81 

VISITA DE IVC A 
ÓPTICAS SIN 

CONSULTORIO, 
ÓPTICA CON 

CONSULTORIO, 
TALLER ÓPTICO Y/O Y 
COMERCIALIZADORES 

DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS SOBRE 
MEDIDA PARA LA 
SALUD VISUAL Y 

OCULAR 

SANTA FE  229850  19/02/2026 MS09E511108 832265 

Se evidenció 
que existe 

diferencia entre 
el soporte en 

físico y el 
aplicativo 

SIVIGILA D.C, 
para el soporte 
MS09E511108 
con ID 832265 
del 09/02/2026 
con concepto 

desfavorable de 
la localidad de 

Santafé, se 
indicó el dato 

“no” a la 
presentación de 

la matricula 
mercantil, sin 

embargo, en el 
aplicativo 

SIVIGILA D.C 
se digitó 

“04060155” 

Febrero 
de 2026 

81 

VISITA DE IVC A 
ÓPTICAS SIN 

CONSULTORIO, 
ÓPTICA CON 

CONSULTORIO, 
TALLER ÓPTICO Y/O Y 
COMERCIALIZADORES 

SANTA FE 229971 23/02/2026 MS09E511217 813288 Sin novedad 
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Periodo 
Código 

Intervención 
Intervención Localidad 

Número 
radicado 

Fecha de 
radicado 

Número acta 
IVC 

ID Hallazgo 

DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS SOBRE 
MEDIDA PARA LA 
SALUD VISUAL Y 

OCULAR 

Febrero 
de 2026 

81 

VISITA DE IVC A 
ÓPTICAS SIN 

CONSULTORIO, 
ÓPTICA CON 

CONSULTORIO, 
TALLER ÓPTICO Y/O Y 
COMERCIALIZADORES 

DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS SOBRE 
MEDIDA PARA LA 
SALUD VISUAL Y 

OCULAR 

SANTA FE 229926 20/02/2026 MS09E511130 826877 Sin novedad 

Febrero 
de 2026 

81 

VISITA DE IVC A 
ÓPTICAS SIN 

CONSULTORIO, 
ÓPTICA CON 

CONSULTORIO, 
TALLER ÓPTICO Y/O Y 
COMERCIALIZADORES 

DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS SOBRE 
MEDIDA PARA LA 
SALUD VISUAL Y 

OCULAR 

SANTA FE 231018 11/03/2026 MS09E511133 837097 Sin novedad 

Febrero 
de 2026 

81 

VISITA DE IVC A 
ÓPTICAS SIN 

CONSULTORIO, 
ÓPTICA CON 

CONSULTORIO, 
TALLER ÓPTICO Y/O Y 
COMERCIALIZADORES 

DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS SOBRE 
MEDIDA PARA LA 
SALUD VISUAL Y 

OCULAR 

SANTA FE 229965 23/02/2026 MS09E511206 844822 Sin novedad 

Febrero 
de 2026 

81 

VISITA DE IVC A 
ÓPTICAS SIN 

CONSULTORIO, 
ÓPTICA CON 

CONSULTORIO, 
TALLER ÓPTICO Y/O Y 
COMERCIALIZADORES 

DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS SOBRE 
MEDIDA PARA LA 
SALUD VISUAL Y 

OCULAR 

SANTA FE 229378 11/02/2026 MS09E511149 845644 Sin novedad 



 

  

LISTA DE CHEQUEO - SEGUIMIENTO RETROSPECTIVO 

Código: SDS-GTS-FT-021 Fecha: 25/12/26 Versión: 3  

 

 
        Página 26 de 27 

Periodo 
Código 

Intervención 
Intervención Localidad 

Número 
radicado 

Fecha de 
radicado 

Número acta 
IVC 

ID Hallazgo 

Febrero 
de 2026 

81 

VISITA DE IVC A 
ÓPTICAS SIN 

CONSULTORIO, 
ÓPTICA CON 

CONSULTORIO, 
TALLER ÓPTICO Y/O Y 
COMERCIALIZADORES 

DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS SOBRE 
MEDIDA PARA LA 
SALUD VISUAL Y 

OCULAR 

SANTA FE 231114 12/03/2026 MS09E511169 855368 

Se evidenció 
que existe 

diferencia entre 
el soporte en 

físico y el 
aplicativo 

SIVIGILA D.C, 
para el soporte, 
MS09E511169 
con ID 855368 
del 19/02/2026 
con concepto 

desfavorable de 
la localidad de 

Santafé, se 
indicó el dato 
“ORJUELAB 

CENTRO 
OPTICO” como 

dirección del 
establecimiento, 
sin embargo, en 

el aplicativo 
SIVIGILA D.C 

se digitó 
“ORJUELA 
CENTRO 
OPTICO”. 

Febrero 
de 2026 

81 

VISITA DE IVC A 
ÓPTICAS SIN 

CONSULTORIO, 
ÓPTICA CON 

CONSULTORIO, 
TALLER ÓPTICO Y/O Y 
COMERCIALIZADORES 

DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS SOBRE 
MEDIDA PARA LA 
SALUD VISUAL Y 

OCULAR 

SANTA FE     MH06E716816 832265 

Se evidenció 
que existe 

diferencia entre 
el soporte en 

físico y el 
aplicativo 

SIVIGILA D.C, 
para el soporte 
MS09E511108 
con ID 832265 
del 09/02/2026 
con concepto 

desfavorable de 
la localidad de 

Santafé, se 
indicó el dato 

“no” a la 
presentación de 

la matricula 
mercantil, sin 

embargo, en el 
aplicativo 

SIVIGILA D.C 
se digitó 

“04060155” 
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PARTICIPARON EN EL SEGUIMIENTO 

No NOMBRES Y APELLIDOS CARGO ENTIDAD 

 1 Didier Alexis Santos Lozano 
Profesional equipo de apoyo a la 

supervisión SDS-SSSP 

Secretaría Distrital de 

Salud 

2 Claudia Inés Fontalvo García 
Líder operativo de la línea de 

Medicamentos Seguros 

Subred Integrada de 

Servicios de Salud Centro 

Oriente E.S. E 

3    

4    

5    

6    

7    

8    

9    

 

Nota: en el acta de cierre del seguimiento al convenio interadministrativo PSPIC, se adjunta en medio magnético las 

listas de chequeo por, por cada uno de los las acciones integral e integrada / procesos integrales e integrados / 

intervenciones/ actividades y/o subactividades objeto de seguimiento revisadas por el equipo de apoyo a la 

supervisión. 

 

 

 


